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CCOO pide al SAS la retirada del borrador de la Orden
para crear la categoría de Médico de Urgencia
Hospitalaria

Nº642 26 de JULIO de 2016

La FSS-CCOO Andalucía ha remitido un escrito a la Dirección General de Profesionales del SAS
donde solicita la retirada del borrador de la Orden al considerarlo "nefasto por lesionar
gravemente" las condiciones laborales de los profesionales de estos servicios y por deteriorar la
calidad asistencial que este nivel presta a la ciudadanía. Esta organización sindical mantiene que
no es el momento de generar un conflicto innecesario en un área asistencial tan sensible y
transversal en los hospitales.
En la Mesa Sectorial del día 7 de
julio la Administración sanitaria
anunció, pese a la firme oposición
de CCOO, que traería para su
aprobación el proyecto de Orden
de creación de la categoría de
Médico de Urgencia Hospitalaria
a la Mesa que tendrá lugar el
próximo 28 de julio.

"La mera difusión del borrador de
Orden que CCOO ha realizado
desde entonces ha ocasionado
una reacción de rechazo muy im-
portante entre el colectivo de tra-
bajadores y trabajadoras
implicado, así como entre amplios
sectores de organizaciones y so-
ciedades científicas representati-
vas de buena parte de los
médicos de familia andaluces",
sostiene el secretario general de
la FSS-CCOO Andalucía en el es-
crito dirigido a la directora general

de Profesionales del SAS, Celia
Gómez.
La FSS-CCOO Andalucía cree
que no es el momento de generar
un conflicto innecesario en un
área asistencial tan sensible y
transversal en los hospitales del
SAS y a la vez tan abierta al
usuario y por tanto tan proclive a
saltar a la opinión pública.

"La organización de las Urgencias
-no sólo de las hospitalarias- y de
las Emergencias en Andalucía
merece un debate muy profundo
y sosegado, lo cual hace necesa-
rio huir de plazos y, sobre todo, de

procesos sumarísimos de seudo
discusión que se substancien en
unos pocos días en medio del ve-
rano", añade el dirigente sindical,
que afirma que este proceder "no
nos parece nada serio", ni favo-
rece la negociación colectiva y
desde luego socava la confianza
entre partes, favoreciendo la con-
flictividad de manera innecesaria.

De esta forma, la FSS-CCOO An-
dalucía reitera en su escrito la pe-
tición de que la Administración
sanitaria retire del orden del día
de la Mesa de 28 de julio la discu-
sión del borrador de Orden de
creación de la categoría de
Médico de Urgencia Hospitalaria.
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http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1003058--CCOO_pide_al_SAS_la_retirada_del_borrador_de_la_Orden_para_crear_la_categoria_de_Medico_de_Urgencia_Hospitalaria
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Hasta la fecha, según la información remitida por el Servicio
Andaluz de Salud, se han reunido varios tribunales
calificadores que han determinado la puntuación mínima
para superar la fase de oposición de 58 categorías que se
pueden visualizar PINCHANDO AQUÍ

Información actualizada de los tribunales y notas de
corte
La FSS-CCOO Andalucía informa que los tribunales calificadores de la Oferta de Empleo
Público (OEP) 2013-2015 del SAS continúan con sus sesiones para cerrar la lista de
personas aspirantes que superan la fase de oposición.

OPE SAS

Correcciones de errores publicados en BOJA

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 141 de 25 de julio se han
publicado las correcciones de errores de las distintas convocatorias de la OEP SAS
2013-2015, tanto en turno libre como promoción interna. 

Las personas interesadas pueden consultar el BOJA PINCHANDO AQUÍ

Asimismo, en el BOJA número 142 de 26 de julio se han publicado nuevas correcciones
de errores. Las personas interesadas pueden consultar el BOJA PINCHANDO AQUÍ

¿Sabías que  Andalucía
tiene muchas potencialida-
des pero necesita un
gobierno con más iniciativa
para que haya crecimiento?

http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Inicio:1003101--Andalucia_tiene_muchas_potencialidades_pero_necesita_un_gobierno_con_mas_iniciativa_para_que_haya_crecimiento
http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/142/s2.2
http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/141/s2.2
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2261166-Notas_de_corte.pdf
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BOLSA SAS

Listado único de 2014 y 2015 de Personal Sanitario
y Cocinero y Peluquero
El pasado jueves, 21 de julio, se publicó en la página web del SAS la actualización
completa del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa,
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2015, de:

PERSONAL SANITARIO
-Facultativo Especialista de Área:
-Bioquímica Clínica
-Cirugía Plástica, Estética y Reparadora
-Microbiología y Parasitología
-Neurocirugía
-Reumatología
-Farmacéutico de Atención Primaria 

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
-Cocinero
-Peluquero

También se publicó la actualización completa de baremo del listado único de aspirantes
admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2013
y 2014, por segunda vez, al haberse detectado errores en el primer listado publicado el 14 de
abril de 2016, de:

PERSONAL SANITARIO
-Facultativo Especialista de Neurología

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo
de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes
(del 22 de julio al 1 de agosto, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 21 de julio los aspirantes podrán consultar la puntuación del ba-
remo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en
el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato
del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y registrar las
alegaciones vía telemática, a partir del 21 de julio.

Accede a la Resolución. 
Accede a la Resolución de Facultativo Especialista de Neurología.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2260981-Accede_a_la_Resolucion_de_Facultativo_Especialista_de_Neurologia..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2260980-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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UGT, que proclama su mayoría absoluta de
representatividad sindical en el sector, se ha
negado a exponerla no solo a las organiza-
ciones sindicales CCOO, UTF y FETRAFA,
sino al propio mediador del SIMA. "No solo
se ha contentado con eso, además ha recha-
zado un arbitraje para dirimir, por parte de
una persona independiente, la representati-
vidad en el sector. No sabemos el alcance de
esta confabulación empresarial con UGT ni
las consecuencias que puedan acarrear en
la negociación del convenio, pero dudamos
que pueda beneficiar al conjunto de los

trabajadores", mantienen desde la FSS-CCOO.

"La representatividad sindical, con documentos oficiales, que en el día de hoy hemos demos-
trado, a pesar de que patronales y UGT se han negado a comprobar es que UTF tiene 13 de-
legados; CCOO, 5, y FETRAFA, 4. Frente a ello, UGT, que alardea de tener mayoría absoluta
en la Mesa Negociadora, dice tener 13 delegados, sin acreditar, aunque reconoce que 1 de
ellos en Andalucía ya no está en la Farmacia y que del certificado estatal otro ya le ha cadu-
cado, por lo que tan solo podría acreditar, 11. Cuestión que estamos dispuestos a reconocer
para iniciar la negociación del convenio, pero se niegan", añanden desde la FSS-CCOO.

UGT ha propuesto, según noticias en prensa y publicadas en su propia web, que su propuesta
económica es un incremento del 0,5% en 2017 y del 1% para los años 2018, 2019 y 2020.
UGT y las patronales saben que los trabajadores de Farmacia tienen asegurado un 2% anual
hasta la firma del próximo convenio.

CCOO no entiende que se puedan plantear propuestas de subidas salariales por debajo de
lo que ya marca el propio convenio y con una vigencia de 4 años, en un período que todos
vienen a coincidir que es de recuperación económica. No es la primera vez hay que recordar
que durante la dura negociación del anterior convenio proponía incrementos salariales infe-
riores a los que la propia patronal ofreció.

"No entendemos que UGT no siga los dictados de los acuerdos Interconfederales que suscribe
en el ámbito confederal", afirma CCOO. "Esperamos que estas preguntas puedan responder-
las desde UGT o desde la dirección de su sindicato porque la unidad de acción ha quedado
maltrecha y eso nunca va a ir a favor de los y las trabajadores/as", sostienen desde la FSS-
CCOO.

El sindicato informa de la situación del XXV
Convenio de Farmacias
En la reunión del SIMA, celebrada el 19 de julio, se confirma que tanto UGT como las
patronales de farmacia (FEFE y FENOFAR) quieren excluir de la negociación del
Convenio al conjunto de la representación de los trabajadores que gozan de una
mayoría cualificada acreditada (CCOO, FETRAFA y UTF).

FARMACIA
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La federación de sanidad y sectores sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) abre un proceso
de participación a su afiliación a través de una encuesta para buscar nuevas estrategias de
actuación ante los cambios que se han producido en la coyuntura económica, mercado de
trabajo y relaciones laborales en los últimos años. 

El objetivo es reforzar su acción sindical para seguir haciendo de CCOO el sindicato más
fuerte y representativo de la clase trabajadora. 

La encuesta se plantea para analizar de primera mano el sentir de la afiliación ante las acti-
vidades que se están llevando a cabo desde la FSS-CCOO y para abordar otros temas pro-
pios.

¡Participa, tu opinión es importante!

La FSS-CCOO lanza su encuesta para repensar el
sindicato
La encuesta pretende captar de primera mano y analizar el sentir de la afiliación de la
federación de sanidad y sectores sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) en cuanto a la
acción sindical que se vienen llevando a cabo en la coyuntura actual y la opinión para
abordar otros temas propios.

ENCUESTA
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitariaos de
CCOO de Córdoba considera extremadamente preocu-
pante la situación que se está produciendo en la sanidad
pública de la provincia de Córdoba por la pésima gestión
y el afán economicista del SAS, asemejándolo a los efec-
tos de "alerta" propios de un "golpe de calor en el periodo
estival".

Si ya es preocupante la falta de personal que los centros
del SAS llevan acarreando desde hace años, la situación

que se está dando este verano por la falta de sustituciones, la consideramos alarmante. 

Este año las jubilaciones de personal han aumentado, los permisos y licencias del personal
se han mejorado ligeramente, pero no se ha contado con el adecuado presupuesto para suplir
esta necesidad de cobertura de personal, por lo que en la mayoría de las ocasiones, los tra-
bajadores y trabajadoras tienen que asumir el trabajo de los compañeros por la falta de
cobertura en estos permisos o jubilaciones.   

Asistencia
Pero lo inaceptable es que en el periodo estival la mayoría de personal de los centros sanita-
rios del SAS disfruta de sus vacaciones y las sustituciones son tan escasas que no se cubre
ni un tercio de lo realmente necesario. Ejemplos de ello lo tenemos en los continuos cierres
de plantas, unidades asistenciales o casos tan llamativos como en el Servicio de Oncología
Radioterápica del Hospital Provincial. 

Asimismo, en el Hospital Reina Sofía la falta de celadores es insostenible, que unido a la caó-
tica organización de este personal por parte de la Dirección de Enfermería, provoca incidentes
continuos. En rehabilitación aumentan las listas de espera por la no sustitución del personal.

Por su parte en el Área Sanitaria Norte, la falta de sustituciones en atención primaria, y con-
cretamente en la categoría de Médicos de Familia, hace que las citas a los usuarios se alar-
guen varios días, por lo que en la mayoría de los casos acuden a urgencias del Hospital Valle
de los Pedroches, provocando que se saturen continuamente las urgencias. 

Paradojamente, conocemos en este mes de julio los primeros datos del Complemento de
Rendimiento del Personal del SAS "datos contradictorios, chocantes, disparatados y despro-
porcionados". La mayoría de las unidades de Gestión Clínica cumplen sus objetivos a niveles
muy altos, con notables y sobresalientes, pero claro está a costa de recortes medios humanos
y materiales, merma de la calidad asistencial y todo esto "para aplicar criterios economicistas
y conseguir objetivos y cómo no para ver salarios extras y desproporcionados de la mayoría
de los directivos de las unidades del SAS".

Volver al Sumario

CCOO denuncia "el golpe de calor" que está
sufriendo la sanidad
El Sindicato de Sanidad y Sectores Socio Sanitarios de CCOO de Córdoba denuncia la
situación que está atravesando la sanidad pública cordobesa por la pésima gestión de
los directivos del SAS, falta de sustituciones en personal, aumento de listas de espera,
cierre temporales de unidades asistenciales y el aumento de los sueldos a directivos
por productividad.

CÓRDOBA

6
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Más de 1.300 firmas se han recogido en la pro-
vincia de Córdoba para solicitar al Servicio Anda-
luz de Salud una negociación para la
implantación del procedimiento ordinario de ca-
rrera profesional para técnicos superiores sanita-
rios, técnicos sanitarios y personal de gestión y
servicios. En el conjunto de Andalucía se han re-
cogido 7.604 firmas que responsables de la Fe-
deración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía)
entregaron el 18 de julio en la sede central del
SAS, en Sevilla

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía lleva reivindi-
cando hace varios años, tanto en la Mesa Sectorial del SAS, como en las comisiones paritarias
de las agencias públicas empresariales sanitarias, la negociación para implantar el procedi-
miento ordinario de carrera profesional para técnicos superiores sanitarios, técnicos sanitarios
y personal de gestión y de servicios. Asimismo, CCOO considera "injustificables" las dificul-
tades económicas expuestas por el SAS y las agencias públicas puesto que las mismas no
impiden que, al menos, se puedan negociar las bases del procedimiento.

Miles de trabajadores y trabajadoras  del SAS y de las agencias públicas sanitarias no pueden
acceder a un complemento retributivo al que tienen derecho y que se les priva sistemática-
mente, incluso se deniega el derecho reconocido por fallos judiciales a la homologación de la
carrera profesional al personal que se traslada de otra comunidad autónoma, dejándolo de
percibir cuando se incorpora al SAS.

Este complemento de carrera profesional es fruto de los acuerdos en el año 2016, en Mesa
Sectorial del SAS, para mejoras retributivas del personal del SAS. Acaban de transcurrir 10
años sin que se haya desarrollado plenamente este acuerdo, siempre por incumplimiento de
la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía. Tan sólo se ha desarrollado el modelo
ordinario para el personal sanitario licenciado y diplomado, sin que haya abordado ningún
tipo de debate ni proceso de negociación sobre el pertinente desarrollo en los otros colectivos
profesionales.  

CCOO sigue trabajando para insistir en  el cumplimiento de los acuerdos en materia de carrera
profesional.

Más de 1.300 firmas recoge el sindicato para exigir
el acceso a la carrera profesional al personal del
sistema sanitario público
La FSS-CCOO Andalucía ha entregado en la sede central del SAS, en Sevilla, 7.604
firmas y, de ellas, más de 1.300 han sido recogidas en la provincia de Córdoba de
profesionales del SAS y de las agencias públicas empresariales sanitarias para que se
negocie la implantación del procedimiento ordinario de carrera profesional para
técnicos superiores sanitarios, técnicos sanitarios y personal de gestión y servicios.
Asimismo, esta organización sindical advierte que intensificará las medidas de presión
si la Administración sanitaria no atiende su legítima reivindicación.

CÓRDOBA

Recogida de firmas en el Hospital
Provincial de Córdoba.
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Una vez más el Sindicato de Sa-
nidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Córdoba gana las
elecciones sindicales en una em-
presa blanca que no tenía repre-
sentación sindical. En esta
ocasión se han celebrado el 18 de
julio en la residencia de mayores
Inmaculada Concepción en
Puente Genil, Córdoba, para ele-
gir a su comité de empresa.

Los trabajadores y trabajadoras muestran masivamente su respaldo y confianza en la candi-
datura de CCOO, logrando así que este sindicato obtenga cuatro representantes del comité
de empresa de los cinco que se elegían. Un delegado en el colegio de especialista y no cua-
lificados y tres delegadas en el colegio de técnicos y administrativos, obteniendo el 92% de
los votos en ambas urnas.   

La candidatura de CCOO ha realizado una excelente campaña, difundiendo su plan de trabajo
para los próximos cuatro años y las propuestas que realizarán desde el comité de empresa
para conseguir licencias que hasta ahora no han disfrutado. Además de repartir entre sus
compañeros detalles artesanales con logotipos de CCOO.

La responsable del sector sociosanitario, Ana Parrado, agradece una vez más que el liderazgo
de este sindicato se vea nuevamente reforzado, aumentando distancias con el resto de sin-
dicatos y situándonos a la cabeza de la representación sindical en la provincia de Córdoba,
con 102 delegados y delegadas en el sector sanidad y sociosanitario.

La representación de CCOO elegida es una muestra más del apoyo de la juventud, que
apuesta y respalda a este sindicato, por ello CCOO muestra su agradecimiento públicamente,
a la vez que felicita y da la enhorabuena a las delegadas y delegado elegidos, comprome-
tiéndose desde el sindicato a seguir trabajando para avanzar y garantizar el cumplimiento de
los derechos laborales y sociales. Como objetivo inminente, "trabajaremos para  conseguir
que el abono de las nóminas se realice todos los primeros días del mes trabajado".

CCOO gana las elecciones sindicales en la
residencia de mayores Inmaculada Concepción de
Puente Genil
La plantilla de la empresa de la residencia de mayores Inmaculada Concepción en
Puente Genil de Córdoba se vuelca con la candidatura presentada por el Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba en las elecciones sindicales
celebradas el día 18 de julio, obteniendo los cuatro de los cinco representantes
sindicales que se elegían para el comité de empresa.

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2260500-Actualiza_tus_datos.jpg


VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

El Gobierno se ha acostumbrado a tirar de la hucha de las
pensiones, en lugar de mejorar la calidad del empleo"
El secretario de Protección Social y Políticas Públicas de CCOO, Carlos Bravo, ha
manifestado, tras conocer la decisión del Gobierno en funciones de retirar otros 1.000
millones del Fondo de Reserva de la Seguridad Social para liquidar el IRPF de los
pensionistas, que "aunque previsible, después de que el ejecutivo tomara 8.700
millones para abonar la paga extraordinaria de julio, no deja de ser preocupante, dada
la facilidad con la que el gobierno en funciones echa mano del fondo de reserva de las
pensiones, que ha pasado de disponer de 67.000 millones de euros en 2011 a los 24.207
actuales; todo ello, mientras sigue propiciando la creación de empleo de poca calidad
y baja cotización, que no ayuda a despejar las incógnitas sobre la financiación futura
del sistema público de pensiones".

PENSIONES

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

